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DE LA PROVINCIA 0£ CORDOBA.
E^ns leyes y las disposiciones del Gohier- 

«“son oblig^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
^n ella, y desdo cuatro dias despue spam los 
^®iuás pueblos de la misma provincia. (Ley 
** 3 de Noviembre de 1837.)

! SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 ra. Id. fuera, 16
Tres id. ..... 3345

¡Seis id............................66.............................. 90
Un año132ISO
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se ra an 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

^ú mini straci on económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1004.

í^eceion de administracien. 
Negociado de estancadas.

P ^’Or ta Dirección General de 
m entas Estancadas se ha comuni- 

^ ®®^^ Administración con 
Ig?^^ ^ ^®I actual la órdeu siguien- 

'^^^^^’^^io 60 cuenta la época 
j^ wal del año, há acordado esta 

sección general dirigirse á V. S. 
dpfr ®®^“uíai’í® 60 la vigilancia 
, fraude que cometen los planta- 

de Tabaco.
dp Reales órdenes de primero 

- Getubre y 14 de Noviembre del 
tor^ P®®^*^® comunicadas al Direc-

*^ Guardia civil, someten á 
cup^ ^^^^®^^’^^ Cuerpo la perse- 
do ^6 este género de con traban- 

^^° ^®.^' ^ *^® Administracio- 
Hap ^.’^P’^^icas una fuerza auxi- 
y ai .^”^P®i‘t®ncia, pero á la vez 
10 F^’^^^e) lo que se dijo con fecha 

^\®i®n3bre á las citadas De- 
í^^í^¡^^ ^' trasladarles la últi- 

deu® , i"®fei’idasdisposiciones,es 
Alcaír ^’^^® vigilar para que los 
las 1 ^^ !^ pueblos denuncien 
S'is i mitaciones que existan en 

Orminos respectivos.
‘^l^l'c'^cion debe V. S. im* 

1 '°® Administradores subal- 
* ^^ciendo á unos y á otros 

^® ^°^®^ acultacion y 
61 P®^' consiguiente en 
&af¿J 1 ^^ encubridores que juz- 
^<íemá?dp 7"^“®»’^ ^® justicia 
*^6 su rf ^ ■ separación inmediata 
’■iich M“Í^^'^cs que se imponga á 
Voa '^” funcionarios administrati-

Y’ ®' P^^® ®n pun
tué pi'’diento, advirtiéndole 
'^ efipJ • resultados se conocerá 
'’locia^'^^*^ ^^ ^^ gestion en esa pro- 

^iconíá^V® Pf^i^ü^aen este perió- 
fes Au 5 Py^ ^'f° por los Seño- 
pÆu “ ^* '“ !«'*>’ * «t» n 48, se proceda con la efica

cia y actividad que requiere su im
portancia á dictar las órdenes mas 
convenientes á sus agentes á fin 
de que si en sus respectivos térmi
nos hubiera alguna plantación de 
matas de tabaco, sea inutilizada 
inmediatamente denunciando el 
hecho á los Tribunales de justicia 
para la imposición de la pena'que 
corresponda, á los que resulten de
fraudadores.

Al recomendar á los Sres. Al
caldes Ia mayor vigilancia en este 
servicio, esta Administración les 
interesa se sirvan poner en conoci
miento de esta oficina en su dia, el 
resultado que ofrezcan Ias gestio
nes que por su órden se practi
quen.

Córdoba 18 de Mayo de 1879.— 
El Jefe económico, Yárlos Lopez 
de Longoria.

AYtlNTÁfiUENTOS.
Núm. ieO2. 

Alcaldía constitucional de 
Palma dei Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcaide constitucional 
de esta villa de Palma del Rio.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia, se saca á subasta pública el 
arbitrio de la correduría de granos 
pesos y medidas de esta villa, para 
el año económico venidero de 1819 
á 80, por el tipo y condiciones que 
resultan en el expediente que está 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, señalándose para los 
dos remates los dias 23 del corrien
te mes y 8 del venidero Junio de 
diez á once de la mañana en las Sa
las Consistoriales.

Palma del Rio 21 de Mayo de 
1879.=ManoeI Rejano.=José Lo
pez I odriguez. Secretario.

Núm. 1008.
Alcaldía Constitucional de 

Fuenta -Tójar.
D. Antonio Matas y Briones, Al

calde constitucional de esta po
blación de Fuente-Tójar.
Hago saber: que el apéndice de 

la riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de servir de ba
se para el repartimiento del perío
do económico de mil ochocientos 
setenta y nueve á mil ochocientos 
ochenta en union con las demás ri
quezas de los amiUaramientos an
teriores, se halla concluido en bor
rador, y con el fin de que las per
sonas que en él figuran por haber 
trasladado de dominio de fincas y 
estas puedan reclamar de agravios, 
se concede el término de ocho dias 
para que lo verifiquen, en la inte
ligencia que finalizado este plazo 
nose oirá ninguna reclamación por 
justa que se considere.

Y para que llegue á noticia de 
los interesados se publica y fija el 
presente en Fuente tójar á veinte 
y dos de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve, de que yo el Se
cretario certifico.=EJ Alcalde, An
tonio Matas.=De su Órden, Rafael 
Ontiveros, Secretario.

Núm. 1009. 
Alcaldía constitucional de 

Montalvan.
D. Francisco Lopez Muñoz, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que se halla con

cluido en borrador el apéndice del 
araillaramiento de esta población 
respectivo al año inmediato de 
1879 á 80, el cual se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento por término de doce dias

; para que los contribuyentes que lo 
estimen oportuno puedan exami- 

í narlo y hacer las reclamaciones 
■ que á bien tengan; advertidos que 
j pasado dicho plazo no se admitirá 
; reclamación alguna.
j Montalvan 23 de Mayo de 1879. 
i —Francisco Lopez. 
i -

j Núm. 1010.
-Alcaldía Constituc’onal do 

Lucena,
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto adicional al or~ 
j dinario del ejercicio corriente, que- 
j da expuesto al público en la Secre

taría del mismo por el tiempo de 
quince dias, para quedo examinen 
los vecinos que quieran hacerlo y 
para que en su vista formulen Las 
observaciones que crean perti
nentes.

Lucena 30 de Abrí) de 1879.— 
P. L, José Serrato y Argote.

Núm. 1011.
Alcaidia constitutional Oe 

Puente Ginii.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

se subastan en la forma ordinaria 
y un solo remate los arbitrios y 
servicios públicos del entrante año 
económico de 1879-80, bajo los ti
pos y pliegos de condiciones que 
están de manifiesto éu la Secreta
ría municipal, teniendo efecto la 
licitación en la casa de la villa á las 
once de la mañana del dia siete de 
Junio siguen te, arbitrios sobre ocu
pación do la via pública y uso ví- 
luntarío de medidas con pasage 
por el puente en el río venii; el dia 
nueve pesos y romanas, sobrante
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del convento de San Francisco y 
servicio del alumbrado y el once 
del mismo mes el de reparación de 
fuentes y cañerías.

Lo que so publica para la co
mún inteligencia.

Puente Genil 25 de Mayo de 
1879.—El Alcalde, Rafael Reina. - 
El Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 1012.
Alcaldía Constitucional de 

Fuente Obejuna.

D. Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que el Ayuntamien

to de mi presidencia, asociado de 
triple número de contribuyentes, 
ha acordado sacar á pública subas
ta el arriendo á venta libre de las 
especies de consumos para el año 
económico de 1879 á 80, por el 
tipo de cuarenta y cuatro mil no
vecientas cuarenta pesetas y cator
ce céntimos y demás condiciones 
que obran en el espediente de su 
razón.

La subasta tendrá lugar ej día 
treinta y uno del corriente raes y 
hora de diez á doce de su mañana 
en estas Casas consistorii les; cu
bierto el cupo continuará la lici
tación ad mitiéndose pujas á la 
llana.

Para el caso de que no se pre
sentasen postores, el Ayuntamien
to y asociados tiene* acordado cu- 

’ brir el encabezamiento de esta vi
lla por medio de repartimiento ve
cinal.

Fuente Obejuna 22 de Mayo de 
1879. - El Teniente segundo de al
calde, Manuel Perez y Gahete.

JUZGADOS.
Núm. 1000.

Juzg’ado de primera iislan- 
cia del distrito d^ ia dere

cha de esta clu lad da 
Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado y Juez Municipal del 
distrito de la 1 erecha de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita, llama \- 

emplaza, para que en el término 
de diez dias se presente en este 
Juzgado,sito en la Calle Arco Real 
número 4, á Juan Arjona Luque, á 
responder del cargo que le resulta 
en el juicio de faltas que contra el 
mismo pende.

Córdoba veinte y tres de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.“Emilio Fleury.-- Juamle Dios 
de Rojas

Núm. 1006
áuzgádo de primera Jn*?- 
tancia del distrito rf® la z 
qpierda de esta ciu dad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes,

Juez de primera insíaneia de es 
ta Capital en el Distrito de la iz
quierda y su partido.

Por el presente se cita y llama 
á Gregorio Castejón y Gómez, na
tural de Córdoba, vecino de Belmez 
de estado casado, de cuarenta y 
cuatroaños de edad cuyas señas 
son de estatura alta, bien pareci
do, de carnes regulares, pelo y ojos 
negros, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quince 
dias contados desde la publicación 
de este edicto en la <Gaceta de Ma
drid,> comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que le re
sultan en causa que se sigue por 
robo de una platería, apercibiéndo
le que de no comparecer le parará 

j el perjuicio que haya lugar, 
j Y á la vez, exhorto y requiero 

á las autoridades, civiles y milita
res,y agentes del órdenjudicial, pa
ra que en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XU (q. D, g.), pro- 

' cedan á la busca y captura de men- 
J clonado sujeto y lo ponganá dispo - 
. sicion de este Juzgado.
¡ Dado en Córdoba á veinte y 
1 nueve de Mayo de mil ochocientos 

setenta y nueve. --Valentin de 
, Santiago Fuentes.-EL Escribano, 
. Gregorio Cámara.

' Núm 819.
] ACADEMIA DE INGENIEROS.

Programa para la admisión de 
los alumnos en el curso prepara- 

j torio.

’ Debiendo verificarse exámenes 
de ingreso en Ia Academia de inge
nieros en 4 de Noviembre próximo 

' para la admisión de Alumnos^ 
i pueden presentarse al concurso to- 
’ dos los que, reuniendo la aptitud y 
' .robustez necesaria para servir en 
■ el Ejército, se hallen debidamente 
i autorizados para verificarlo

Primer ejercicio. 
Aritmética.

I. Definiciones preliminares.
Formación de los números.

1 2. Numeración.
Numeración hablada. =Nurae- 

racion escrita.
3. Operaciones con números 

j enteros.
Adición, sustracción, multpli- 

cacion, division, consecuencias de 
estas operaciones.

■ 4. Divisibilidad y números pri
mos.

Definiciones y principios en 
que se funda. - Caracteres de divi
sibilidad de los números, ^'étodo 
general para conocer cuándo un 
número es divisible por otro.-Mác- 
simo común divisor de dos ó va
rios números —Principios relati
vos á esta teoría. Máximo común 
mínimo de dos ó varios números. 
— Principios relativos á esta teo
ría.—N úmeros primos.^Forma
ción de una tabla de números pri
mos. —Trincipios relativos á esta 
teoría,=Descomposición de un nú
mero en sus factores primos —Nú

mero total de divisores de un nú
mero. ^Investigación del máximo 
común divisor y mínimo común 
mútiplo por la descomposición en 
factores primos.

5. Teoría de las fracciones or
dinarias.

Su numeración.—Definiciones 
y principios fundamentales.—.Sim
plificación. —Reducción á un co
mún denominador.=Altera(iones 
que puede experimentar una frac
ción en su forma y valor variando 
alguno de sus términos. —Opera
ciones con fraciónes. Fracciones 
de fracciones ^Reducción de frac
ciones á otras que tengan nn de
nominador dado.

6. Teoría de las fracciones de
cimales.

Su numeracion=Ai te raciones 
que esperimema una fracion deci
mal cuando se corro la coma á la 
derecha ó á la izquierda —Opera
ciones con las fracciones decimales.

7. Pruebas de las operaciones 
fundamentales.

8- Reducción de fracciones or
dinarias á decimales y de decima
les á ordinaria.

Primera parte. Regia para la . 
reducción ^Condiciones neeesa - 
rías y suficientes para que usa 
fracción ordinaria pueda ser con
vertida exactamente en fracción 
decimal. —Cacráter de imposibili- , 
dad ^Periodicidad de los restos y i 
de los cocientes. ;

Segunda parte. Regla para la 
redudeion.—Análisis de las frac
ciones ordinarias resultantes y de 
su relación con las decimales que 
las corresponden. ' 

j 9. Potencias y raíces
Potencias de los números.—Raie 

, cuadrada de los números enteros y 
■ fraccionarios en general.=Raiz 
' cuadrada de un número entero y 
’ fraccionarios en general en menos 
' de una cantidad dada.—Raiz cú- 
’ bica de un número entero y frac- 
' cionario en general.=Raíz cúbica 

de un número entero y fracciona- 
, rió en general en menos de una 
. cantidad dada. ’
! 10 Números inconmensura- ’ 
‘ bles.
j Definición y generalidades — 
’ Extension á tos números incon- 
’ mensurables de las propiedades re- 
. lativas á tas operaciones. } 
* 11 Teoría de las aproximacio- ' 

nes decimales. ! 
Dados varios números aproxi-' | 

mados en ménos de una cierta can- ! 
tidad dada, hallar la aproximación 1 
del resultado de una operación 1 
cualquiera y reciprocamente. ¡

12 Números complejos. j 
Sistema antiguo de pesas y me

didas.—Operaciones con los nú- ¡ 
meros complejos. - Método de las 
partes alícuotas. Aplicaciones.

13 Sistema métrico,
* Unidades principales.—Múlti 

píos. Divisores. -Operaciones con 
los numeres métricos. - Reducción 
de unidades del sistema antiguos! 
métrico y vice-versa. Aplicacio
nes.

14 Razones y proporciones.
1 efiniciones.—Equidiferencias. 

- Proporciones por cociente.
15 Reglas.
Regla de tres simple y com

puesta.—De interés simple y com
puesto. — De descuento. — De com
pañía. - De aligación.— Deconjun* 
ta.~ A p icaciones.

16 fTogresiones.
Progresiones por'diferencia.=^ 

Término general y suma de los i* 
primeros términos.—Interpolación. 
^Progresiones por cociente. - Ter
mino general.=Suma y productos 
de los n primeros términos.^in- 
terpdacion.—Progresiones decre
cientes ilimitadas.—Límite de sn 
suma.

17 Logaritmos.
Definición.“Propiedades fon 

da menta les.--Di fe rentes sistemas- 
Módulo; su valor.^Cálculo de uú 
logaritmo. Logaritmos vulgares- 
^Construcción de las tablas de lo
garitmos vulgares.=DÍspú3mion 
y uso de las tablas de CallóL—boni 
plementos logarítmicos.=ApbO'’ 
ciones.

18 Escalas logarítmicas.
Álgebra elemental.

1. Introducción al estudio ^^ 
álgebra.—Empleo de los signos, 
de las letras como medio de abro 
viacion y generalización.

2. Nociones preliminares. 
Definiciones.=Polinoraio. 

significacioa.^ Cambio de órden 
en tos términos ^Términos semo 
jantes.—Ordenar un polinomio-

3. Adición, sustracción y mn 
tiplicacion algebráicas.

Reglas para efectuar la adición 
y sustracción —Significación 
arabas operaciones,— PreUmio®’®^ 
sobre la multiplicacion.-Multipli<^^ 
cion de dos monomios, de un po* 
nomio por un raonomioy ^® . ^ 
polinomios. -Observaciones so 
la multiplicación algebraica- 
Cuadrado y cubo de Ça±b).

4. Division algebráica. ^^ 
Preliminares.—Division de ^^ 

monomios, de un polinomio 1' 
un monomio y de dos polinom*n^ 
—Observaciones sobre los vocí®® 
tes enteros y fraccionarios. 9*'^^ 
sion del binomio a*±ír’* por-^'-^

5. Fracciones algebráicas.
Operaciones con dichas frann*^^ 

nes.—Teoremas sobre las frace* 
nes iguales. , ,^,

6. Ecuaciones de primer gr® ^^^
Resolución de una, dos y ^‘ 

ecuaciones de primer grado 
una, dos y tres incógnitas rés^ 
tivamente “-Método de ‘^“^’'‘''^p 
cion.—Resolución de un úúíW^ 
cualquiera de ocuacionea de P
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^er grado con igual número de 
incógnitas por este método,

7. Utilidad de las cantidades 
negativas en la resolución de los 
problemas.- Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad ó in
determinación,

9. Fórmulas para la resolución 
de dos ecuaciones de primer gra
do con dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas y si
metría de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolu
ción de tres ecuaciones de primer 
grado con tres incógnitas.

11. Ecuaciones de segundo 
grado.

Cuadrados y raiz cuadrada de 
Un producto de factores enteros.^ 
Idem de una fracción.—Trasfor
mación de expresiones fracciona
rias irracionales,—Resolución de la 
ecuación de segundo grado s* p 
* ? o.—Raicea iguales y raices 
imaginarias.—Discusión.

12. Descomposición dei trino
mio de segundo grado en factores 
de primer grado.

Modo de efectuarlo.—Relación 
®ntre los coeficientes y las raices. — 
^*gno de éstas.—Discusión de los 
Valores dados por la fórmula gene
ral por medio de problemas.—Ob
servación sobre las ecuaciones que 
ï’esuitan de elevar al cuadrado los 
dos miembros de una á dos dadas. 
“^Cambio de signo del trinomio de 
Segundo grado.—Caso en que uno 
de los dos dos coeficientes « ó rf 
®^ muy pequeño en la ecuación

13. De algunas cuestiones de 
máximos y mínimos resueltas por 
medio de las ecuaciones de segundo 
grado.

14, Ecuaciones reductibles de 
Segundo grado.

Ecuaciones bicuadradas.—Ecua- 
mones trinómias.

15. Progresiones aritméticas.
Definiciones.—Término del iu- 

^^v n. interpolación,—Suma de 
lérminos,

16. Progresiones geométricas. 
Definiciones. Término del lu

gar n.—Progresiones crecientes y 
decrecien tes.—In terpolacion.—Pro- 
^üeto de términos.—Suma de tér- 
diinos.

17, De los números inconmen- 
®’Jrables,

18. Cálculo de los radicales. 
leoremas relativos á esta teo

ría.
19- Exponentes fraccionarios. 
'Exponentes fraccionarios, incon- 

®^eusurables y negativos,
*0. Pombinacioues.

Coord inaciones.—Perra utacio- 
bes. ~. Combinaciones, — Probabili
dades.

^1. Fórmula del binomio.
Ley de formación de los coefi

cientes. - Suma de éstos.

22' Potencia de un polinomio.
1 Permutaciones y corabinacio- 

nes.— Con repetición.
Potencia de un polinomio.— 

Aplicación de la fórmula al cuadra
do y cubo de (a j-ú+c-l-...) Raiz 
de un polinomio. Raiz cuadrada, 
cúbica y del grado m. Suma de 

* las potencias semejantes de los tór - 
minos de una progresión aritmé- 

! tica.
i 23. Séries.

f Propiedades de las series, -Sé- 
ries cayos términos son todos po
sitivos.—Teoremas sobre la con
vergencia de estas séries. —Aplica
ciones. — Séries cuyos términos es
tán afectados de signos diferentes. 
— Séries de términos alternativa- 
mente positivos y negativos.—Teo
rema general sobre la convergen
cia. — Aplicación á la suma de ¡a 
série

i " 1 ' 1.2 1.2.3^'"
i 24, Fracciones continuas.
j Definiciones.—Reducidas. —Er- 
' rores que se cometen al tomar por 
* valor de la fracción continua una 
1 reducida.—Fracciones continuas 
. periódicas.— Aplicación de las frac- 
■; cienes continuas al análisis inde- 
i terminado.
j 25. Logaritmos.

Estudio de la función exponen- 
| cial. — Definición de logaritmos por 
; la función exponencial. — Pro pie- 
j dades de los logaritmos.—Defini- 
: cion de los logaritmos por las pro- 
t gresiones, —Cambio de la base. — 
j Logaritmos neperianos.—Idem vul- 
Í gares.—Resolución de las ecuacio

nes exponenciales.

Geometría plana y del espacio.

Geometría plana

Í Nociones preliminares. -La línea 
recta.

| 1. De los ángulos.
. Igualdad y suma de los ángu
los. -Igualdad de los ángulos rec
tos. -Suma de los ángulos adya
centes cuyos lados exteriores están 
en la línea recta. —Igualdad de án
gulos opuestos por el vértice,

2, De los triángulos.
Propiedades principales.—Ca

sos de igualdad de triángulos cua
lesquiera. “ Propiedad del triángu
lo isósceles.

3. De las perpendiculares y 
oblicuas.

Mútua dependencia entre la 
longitud de una oblicua y la dis
tancia de su pié al de la perpendi
cular.—Lugar geométrico de loa 
puntes equidistantes de dos dados. 
— Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico 
de los puntos equidistantes de los 
lados de un ángulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales.--Rela

ciones entre los ángulos alternos^ 

internos, correspondientes, etc. — 
Igualdad de paralelas comprendi
das entre paralelas.—Relaciones 
entre los ángulos cuyos lados son 
paralelos ó perpendiculares.

5. Suma de ángulos de un po
lígono,

, Líneas poligonales convexas, = 
* Surtía de ángulos de un triángulo, 
i Igualdad de los ángulos de dos 
1 triángulos cuyos lados son parale- 
; los ó perpendiculares. -Suma de 
• ángulos de un polígono.
i 6. Dei paralelógramo.

Propiedades del mismo,—Carac
teres que indican cuando un cua- 

j drilátero es un paralelógramo. - 
» Propiedades del rectángulo, rombo 
¡ y cuadrado.
1 La circunferencia de círculo.
! 1. Arcos y cuerdas.
j Propiedades de los diámetros. 
| —Mútua dependencia entre las lon- 
| gitudes de los arcos y de sus cuer- 
| das.—Propiedades del rádio per

pendicular á una cuerda.—Depen
dencia mútua entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al cen
tro.

2. Tangentes al círculo.—Po
siciones mútuas de dos circunfe
rencias.

Propiedades de la tangente al 
círculo.-Normal y oblicua.—Igual
dad de arcos comprendidos entre 
dos paralelas.

Tres puntos no situados en lí
nea recta determinan una circun
ferencia.—Consecuencia —Inter
sección, contacto y ángulo de dos 
circunferencias.—Posiciones rela
tivas de dos circunferencia.s.=Re- 
lacíones entre la distancia de los 
centros y los rádios.

3. Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de lon

gitudes. ^Condiciones de propor
cionalidad de dos magnitudes.= 
Medida de ángulos en el centro.— 
Medida de ángulos inscritos; seg
mento capaz. —Medida de ángulos 
cuyo vértice es interior ó exterior 
al círculo.—Lugar geométrico de 
los puntos, desde los cuales se ve 
una recta bajo un ángulo dado.— 
Propiedades de los ángulos opues
tos de un cuadrilátero inscrito con
vexo.

4. Construcción de ángulos y 
triángulos.

Uso de la regla y el compás,— 
Común medida de dos rectas. = 
Consecuencia.—Construcción de 
ángulos.—Su evaluación en gra
dos; uso del trasportador —Cons
trucción de triángulos; discusión 
del caso dudoso,

5. Trazado de paralelas y per
pendiculares.

Trazado de paralelas,=Uso de 
la escuadra.-Division de una rec
ta, de un arco y de un ángulo en 
dos partes iguales.

Circunferencia que pasa por 

tres puntos dados. -Trazado de 
perpendiculares.

6. Problemas sobre las tan
gentes.

'Prazado de tangentes .4 la cir
cunferencia. - - circunfor- ncias ins
critas y ex inscritas á un triángu
lo. - Propiedades de las mismas. = 
Segmento capaz de un ángulo da
do —Tangentes comuoes á dos cir
cunferencias.

7. Apéndice.
Consideraciones sobre la reso

lución de los problemas. — análisis 
y sí ntesis.=Di versos modos de de
mostración.—Propiedades del cua
drilátero circunscrito.—1 onstruc- 
ciones auxiliares.

Figuras semejantes,
1. Líneas proporcionales.
Posiciones reía tivas de dos pun

tos que dividen una recta en una 
relación dada; division armónica. 
—Parelelas cortadas por dos rectas 
cualesquiera. - Relación de los seg
mentos determinados sobre un lado 
de un triángulo por la bisectriz in
terior ó exterior del ángulo opues
to,—Lugar geométrico de Jos pun
tos cuyas distancias á dos fijos es 
tán en una relación dada,

2. Líneas proporcionales en el 
círculo.

Propiedades de las antiparalelas 
con relación á un ángulo.—Propie
dades de las secantes que parten de 
un mismo punto-—Coraparacion 
entre secantes y tangentes.

t. Semejanza de polígonos.
Semejanza de triángulo.s,—Pro

piedad de las medianas de los mis
mos.—Descomposición de polígo
nos semejantes en triángulos se
mejan tes,^Rectas homófogas en 
polígonos semejantes; relación en
tre sus perímetros. - Rectas con
currentes cortadas por dos pa
ralelas.

4. Relaciones métricas entre 
las dif rentes partes de un trián
gulo.

Relaciones métricas en un 
triángulo rectángulo.—Idem entre 
los cuadrados de los lados de un 
triángulo cualquiera.

Suma y diferencia de cuadrados 
de dos lados de,un triángulo.=Su- 
ma de cuadrados en un cuadriláte • 
ro. Medianas de un triángulo en 
función de los lados-—Lugares 
geométricos, - Productos de dos 
lados de un triángulo.- Bisectrices 
y rádio del círculo circunscrito 
en función de los lados.—r ropie- 
dades del cuadrilátero inscrito. - 
Sus diagonales en l’uncion de los 
lados.

5. Problemas relativos á las 
lineas proporcionales.

Division de una recta en partes 
proporcionales.—Cuartas y medias 
proporcionales.—Limite superior 
de la diferencia entre la medía pro 
porcional y diferencial de dos lon
gitudes-Tangentes comunes á dos 
circunferencias.—Gonstr acciones 

de polígonos semejantes á otro da
do,—Construcción de rectas con 
ciertos datos.—Aplicación á las 
raices de una ecuación de segundo 
grado.—Division de una recta en 
media y extrema razón.—tircun 
ferencia que pasa por dos puntos 
y es tangente á una recta ó á otra 
circunferencia.

ÇSe continuará ^
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LISTAS ELECTORALES, 
i Rectificadas yullimadas por las 

comisioues inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.
’ ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enaro de 1880, se arrienda el cortijo 

■ da los Daños de Heredia situado en 
el término de la Rambla, Enia casa 

; del Procurador Don Rafael de EspaJo 
j y Dueñas que vive en esta Capitas 

calle de la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigu 8 y mo 
demos con las últimas reformas pu- 

| b,toados bajo la diráccion del limo. 
1 Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- 
j gado de beneficencia de la provin 
| cía de Madrii, do la Junta de re- 
| forma penitenciaria, Jefe superior 
1 de Administración civi>, etc., etc., 
1 etc, con la colaboraciou de varios 
' letrados del ilustre colegio deMa- 
í drid.
| 25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y¡,tan diversos 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que EO debemos 
extrañamos de que nuestra hgis 

’ lacion sea tan multiforme y variada. 
3 Elementos romanos con las Parti 
J das, indígenas con el Fuero Real, 
i góticos con el Fuero Juzgo, ior.-iies 
1 con el sin número de privi'egios y 

cartas pueblas que con facilidad de- 
j ban los reyes á sus villas yciuía- 
J des, todos ellos han venido formau- 
; do nuestra legislación y todos ellos 
| rigen en más ó menos vigor en la 
'1 actualidad, Y se explica este fenó- 
i meno, epusidorando que el derecho 
? civil se redore al elemento privado 
? del hombre, á sus costumbres como 
. individuo, y todo lo que se roza ó 
' incumbe á este elemento particular, 

sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

: InSniJad de trabajos y tenía-
* Uvas so han emprendido para uni

ficar nuestra legislación: trabajo 
iiíúti', porque no se ha con8i;guido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sutecedente, no oree
mos neessario encarecer la impor
tancia do la prísente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y leges en legisla
tion; á todos les es útil é iedispen 
sable tener las leyes de su pltris: i 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; ^ tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale. 
garse «n Juicio como excusa vale
dera para evita” el enmpTmisnto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

ÂW15CÎ0?.

D. José Maria Mañas y Gracia 
.Igeolc de negocio;

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2, 

2.’ izquierda.

Se dedica á la gestion de leda 
clase de negocios <dícilos,> ya cor
respondan á las BipuLaciones provin
ciales, Aynotaruientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
parlitula res y empresas, tanto tos que 
hayan de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ba- 
yao de sustanciarse es tos tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au- 
“ente.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados á Córtes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
da 1817 y 28 de Diciembro de 1878; 
así como las Reales Órdenes, circu
lares dei Micisterii de la Goberna
ción de 30 y 31 deí propio mesiU Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se ven leu ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Feraun Ílcrnaudez Igle- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia ea el Ministerio de la Goberna- 
«¡OO.

Exposición bístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uUIi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en A.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, iO, 3.’ Madrid, y 
ea las principales librerías de Es-' 
paQa.

ARRENDAMIENTO. Sa hi ce por 
3 años da la Aceña da Villa del 
Rio, sus casas y s tíos sarvicialgs, 
desda las 12 de la co-hc del 30 de 
Abril del presante año, á igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en ei cen
tro dei Gusdalqu vir. y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Górdo 
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gim^nea Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17y ea Madrid en 
la Secrí>tarla de ta Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del ¿alai, Calla de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneameme las pro
posiciones d» los licitadores á dicho 
arrendamiento,

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se hín hecho de los 
Códigos, pero que prr su excesivo 
costo no están ai alcance de todas las 
forturas, ni por su desmedido voló 
mea (á causa de’ lujo do la edición) 
sin de fácil manejo y no ee pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
loa informes óra’es, las citas de Ias 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estosinconvoníaníes y necesi
dades quo hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 

i pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío c.,'nB0- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato: nadie 
habrá que no pueda '’ar una pseeLa 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos cu la 
mano ó an el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 

i tamaños é impresiones.
A' frente de cada Código presen

taremos un reseña histórica del mis- 
? mo, hecha por uno de nuestros dis- 
| tinguidos compañercs, y á la cabeza 
1 de las leyes modernas daremos tam 
í bien la exposición de motivos que 
| siempre las acompaña y algunos co- 
1 mentarios sobre las mismas leyes, 
' obra de eminentes Jurisconsuitos, 
i No se nos oculta la importancia
■ de Ia empresa que acomeíemos y la 

inferioridad de nuestras fuerzas; co 
. nocemos la indiferencia de nuestro 

país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuea ros compañeros 

■ de toda España, á quienes ros íntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quaper 
su interés acometemos y que ha de 

- ï’edundar en bien de todos.
Madrid, 1878.

j Condiciones de la publicacitn.

i La obra constará da 25 toc os de 
400 páginas, en 8.’, buen prpel, ex
celente y clarísima impresión*

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teedri una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta tf cinco 
reaies.

A Rs libreros se les hará una re
buja da 10 por 100, temando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tornos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde so dirigirán os pedidos y 
la corresponde nia, con s.bre al ad- 
m luis ír ador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de A mi llar amieo- 

lo de esta Provincia.
Doo Manoel Navarro y García 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios âyunla-

mientos de la Provincia, que vive si 
la Plazuela de Gerónirao Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital de! Centre Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccion 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Càrlos Gomez Samper, queentiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à Ias Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución end Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regia 
niúDlo.

La.s Cobsullíis á que dicha 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Leu 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historiade la Guerra Franco-Ale® 
mana,, y en particular de los suceso* 
acaecidos en dicha capital desde la* 
caída del imperio. ha.sta la capitula® 
Clon de la misma, por D. Andrés Bor- 

regó.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales Ordenes 10' 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 ^^ 
Marzo de 1875, la califican comoli- 
hro que constituye un inleresaule y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa" 
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidio» 
de España, por D, Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pro* 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han rtcibiílo eP 
la Librería dei Diario mu titud de 
juguetes para niños, de los que má» 
han llamada la atención en la últi
ma Expaeicion de Paris.

EL NUDO GORDIANO. Drama 
en tres actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y dei cual se han he' 
cho diez ediciones en mes y medio. 
Sa han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario,

Imprenta del Diario de Cúráof>^
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